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Interpretación de la 
Información 
Alimentaria
Alimentos de la Dieta Mediterránea y 
Otros alimentos



DIETA MEDITERRÁNEA Y SALUD



BENEFICIOS DEMOSTRADOS DE LA DIETA 
MEDITERRÁNEA



MECANISMO PROTECTOR POSIBLE EFECTO
ANTI OXIDANTEY ANTI INFLAMATORIO

(TOCOFEROLES, POLIFENOLES, FITOESTEROLES)



¿QUÉ ES DIETA MEDITERRÁNEA?

¢ Alto consumo de aceite de oliva, hortalizas, frutas, legumbres, frutos secos 
y cereales, un consumo moderado de pescado y aves, lácteos y huevos y 
una baja ingesta de productos carnes rojas, procesadas y dulces.

¢ Platos tradicionales y proporción de alimentos que los componen; 
proporción de macronutrientes y riqueza de micronutrientes.



¿QUÉ CARACTERIZA A LA DIETA MEDITERRÁNEA?
RECOMENDACIONES DIETÉTICAS SOSTENIBLES PARA LA POBLACIÓN ESPAÑOLA 
(INFORME AESAN, 2022)

1. Aceite de oliva: La principal fuente de grasa de la dieta mediterránea. Preferiblemente virgen extra. Al 
menos 4 cucharadas al día.

2. Hortalizas y frutas: Deber estar presentes en la mayor parte de las comidas. Ricas en vitaminas, 
minerales, antioxidantes, etc.  Al menos 3 raciones al día de hortalizas y 2-3 raciones al día de frutas.

3. Hierbas y especias: Ayudan a dar sabor a la comida reduciendo así la sal y la grasa al cocinar. 

4. Legumbres, frutos secos: Ricos en proteínas, grasas saludables y fibra. Legumbres al menos 4 raciones a 
la semana. Frutos secos 3 o más raciones a la semana.

5. Pescados y mariscos: Ricos en proteína. El pescado azul es importante por su contenido en grasa 
omega 3. Pescado al menos 3 raciones a la semana.

6. Lácteos: Bajos en grasa. Consumo máximo de 3 raciones de lácteos al día.

7. Huevos: Su uso debe ser moderado. Ricos en proteína de alta calidad. Hasta 4 huevos a la semana.

8. Carne: Mayor presencia de carne blanca. Un máximo de 3 raciones a la semana.

9. Agua y ejercicio: Beber mucha agua y hacer ejercicio es esencial para mantener una vida saludable.

10. La buena compañía: Alimentarse debe ser un acto social.



PLATO SALUDABLE Y SEMANA SALUDABLE

Legumbre Carne Blanca Legumbre Pescado Blanco Legumbre Pescado Blanco Libre

Legumbre Huevo Pescado Azul Huevo Libre Carne Blanca Huevo



EL ACEITE DE OLIVA VIRGEN 
EXTRA 

¢ Es obligatorio indicar la Categoría del aceite: 

¢ Aceite de Orujo de Oliva – AOO: aceite fabricado con una combinación de aceite de orujo refinado (no comestible) y aceites 
vírgenes, esto nos permite obtener un aceite comestible.

¢ Aceite de Oliva – AO: aceite que contiene una mezcla de aceites de oliva vírgenes y aceites refinados. En ocasiones se 
comercializa como Aceite de Oliva Suave o Aceite de Oliva Intenso.

¢ Aceite de Oliva Virgen – AOV: aceite de oliva obtenido directamente de aceitunas y sólo mediante procedimientos mecánicos.

¢ Aceite de Oliva Virgen Extra – AOVE: aceite de oliva de categoría superior obtenido directamente de aceitunas y sólo 
mediante procedimientos mecánicos.

¢ Es obligatorio para los AOV y AOVE indicar la Procedencia del aceite:

¢ Aceite procedente de un único país de la UE: La etiqueta puede hacer referencia a una DOP o a una IGP, Puede definirse el país 
(Producto de España) se puede definir la UE en su conjunto (Procedente de la UE) En el caso de la que aceitunas se hayan 
cosechado en un país y la almazara se encuentre en otro deberá quedar constancia de ambas. 

¢ Mezcla de aceites de varios países: caben todas las posibilidades.

https://etiquetado.elika.eus/wp-content/uploads/sites/3/2018/01/etiquetado-grasas-comestibles_cs.pdf



OPCIONAL

¢ Variedad de aceituna.

¢ Año de cosecha cuando el aceite no sea mezclado 
de dos o más cosechas. (decreto para el 2023)

¢ Indicación de si es de “producción integrada” o de 
“producción ecológica”

¢ Indicación de tipo de extracción y características 
del aceite:

• “Primera presión en frío”: Cuando se hayan extraído a 
menos de 27ºC mediante primer prensado mecánico 
de la pasta de la aceituna.

• “Extracción en frío”: Cuando se hayan extraído a 
menos de 27ºC mediante filtración o centrifugación 
de la pasta de la aceituna.

¢ Indicar la acidez. Si se hace deberá ir acompañado de 
los valores del índice de peróxidos, contenido de 
ceras y de la absorbencia en el ultravioleta.



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/buscador_declaraciones.htm



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/buscador_declaraciones.htm



El aceite de oliva contiene 12 mg vitamina E / 100g - Las IDR son de 12 mg/ día



HORTALIZAS Y FRUTAS FRESCAS
HORTALIZAS AL MENOS 3 RACIONES AL DÍA.
FRUTAS AL MENOS 2-3  RACIONES AL DÍA.

Reglamento UE 543/2011 y Real decreto 126/2015, en el caso de cítricos, fresas, kiwi, manzanas, melocotones, nectarinas, peras, plátanos, 
uvas, lechugas, escarolas, patatas, pimientos, tomate hay que indicar variedad y categoría.



ALEGACIONES NUTRICIONALES DE LAS 
HORTALIZAS Y FRUTAS

¢ Alimentos de bajo valor energético (< 40 kcal/100g)

¢ Alimentos con bajo contenido en grasa (<3g/ 100g) o sin grasa (<0,5g/ 100g) Excepto el 
aguacate y aceituna.

¢ Alimentos con bajo contenido en grasa saturada (<1,5g/ 100g) o sin grasa saturada 
(<0,1g/ 100g) Excepto el aguacate y aceituna.

¢ Alimentos con bajo contenido en sodio (0,12g/ 100g) o muy bajo contenido en sal 
(0,04g/100g) o sin sal (0,0005g/100g)

¢ Alimentos fuente de fibra (3g/100g) – pocos - o con alto contenido en fibra (6g/ 100g) –
fruta seca -



DECLARACIONES DE PROPIEDADES SALUDABLES

¢ Acelgas, espinacas, dátiles, higos secos.

¢ Escarola, espinaca, alcachofa, champiñón, albaricoque, grosella, higo, plátano, uva negra, fruta seca, 
aguacate.



DECLARACIONES DE PROPIEDADES SALUDABLES

¢ La mayoría de hortalizas, frutas.



LEGUMBRES, 
FRUTOS SECOS, 
SEMILLAS

¢ Legumbres al menos 4 
raciones a la semana.

¢ Frutos secos y semillas, 
al menos 3 raciones a la 
semana.





DECLARACIONES DE PROPIEDADES SALUDABLES



DECLARACIONES DE PROPIEDADES SALUDABLES



DECLARACIONES DE PROPIEDADES SALUDABLES



PESCADO Y MARISCO
SIN ENVASAR

Reglamento (UE) no 1379/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la
organización común de mercados en el sector de los productos de
la pesca y de la acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) No
1184/2006 y (CE) No 1224/2009 del Consejo y se deroga el
Reglamento (CE) No 104/2000 del Consejo.



PESCADO Y MARISCO 
ENVASADO

Reglamento (CEE) no 1536/92 del Consejo, de 9 de junio de 1992, por el que se aprueban normas comunes de comercialización para las 
conservas de atún y de bonito. Reglamento (CEE) no 2136/89 del Consejo, de 21 de junio de 1989, por el que se establecen normas 
comunes de comercialización para las conservas de sardinas. 



PESCADO Y MARISCO EN CONSERVA



ALEGACIONES DEL PESCADO



ALEGACIONES DEL PESCADO



ALEGACIONES DEL PESCADO







HUEVOS
4 A LA SEMANA

Fecha de puesta
Alimentación de las gallinas



ALEGACIONES NUTRICIONALES DEL HUEVO

Bajo contenido en azúcares (<5g/ 100g)

Fuente de proteínas >12% VE – Alto contenido en proteínas >20% VE



ALEGACIONES
NUTRICIONALES





LÁCTEOS: MÁXIMO 3 AL DÍA

¢ BAJOS EN GRASA

¢ LECHE

¢ YOGUR

¢ LECHES FERMENTADAS

¢ KÉFIR

¢ QUESOS Y DERIVADOS

¢ QUESOS

¢ QUESOS FUNDIDOS: UN 50% QUESO Y SALES FUNDENTES

¢ PREPARADOS LÁCTEOS: MENOS DE UN 50% QUESO

Real Decreto 1113/2006, de 29 de septiembre, por el que se aprueban las normas de calidad para quesos y quesos fundidos.

Real Decreto 271/2014, de 11 de abril, por el que se aprueba la Norma de Calidad para el yogur o yoghourt.



DECLARACIONES DE PROPIEDADES SALUDABLES









CARNE
MÁXIMO 3 / SEMANA

Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre, por el que se establecen disposiciones de aplicación de los reglamentos comunitarios sobre el
sistema de etiquetado de la carne de vacuno. Reglamento (CE) nº 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 2000,
que establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de
los productos a base de carne de vacuno





AGUA

¢ Agua Mineral Natural: agua que tiene su origen es un estrato o yacimiento subterráneo y
que brotan de un manantial.

¢ Agua de Manantial: agua potable de origen subterráneo que emergen en superficie o se
captan mediante labores practicadas al efecto.

¢ Aguas preparadas:
¢ Agua potable preparada: agua que procede de manantial o captación y han sido sometidas a

tratamiento para que sean potables.

¢ Agua de abastecimiento público preparada: procede del abastecimiento público. el 55 % del
agua de Palma es agua subterránea; el 20 % proviene de embalses, el 18 % es agua reciclada
y el 7 % es agua desalinizada

¢ Aguas de consumo público envasadas: aguas potables de consumo público, envasadas
coyunturalmente para distribución domiciliaria, con el único objeto de suplir ausencias o insuficiencias
accidentales de las aguas de consumo público distribuidas por la red general

Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de elaboración, circulación y comercio de aguas de
bebida envasadas. (BOE 259/2002, de 29 de octubre de 2002). Modificado por Real Decreto 1744/2003, de 19 de diciembre de
2003 (BOE 312/2003, de 30 de diciembre de 2003).







DECLARACIONES DE PROPIEDADES SALUDABLES





INFORMACIÓN DIRIGIDA AL 
CONSUMIDOR

El principal objetivo de la legislación europea es 
garantizar un elevado nivel de protección de los 

consumidores y facilitar que éstos elijan la 
opción más saludable entre los diferentes 

alimentos. Además, existe una normativa europea con 
el objetivo de garantizar que las declaraciones 

nutricionales y de propiedades saludables que se 
hagan sean veraces, claras, fiables y útiles para 

el consumidor.





¿Qué 
he 
comprado?







Solo carne; <1% Sal; <20% Grasa; Colágeno/proteínas <15% 

Indicar el % Carne – con aditivos -



CARNE CONGELADA 
O PREPARADO DE CARNE CONGELADA

§ Agua: en el interior de la pieza y alrededor
§ Proteína de soja para retener el agua
§ Sal para retener agua, potenciar sabor
§ Antioxidantes 



¿De
qué 
está 
hecho?



Ingredientes 
y cantidad





Aditivos



¿Cómo 
se 
identifican 
los 
aditivos?







Tipos 
de 
aceites 
o 
grasas 
vegetales



14 
alérgenos
de
declaración
obligatoria







Etiquetado
Nutricional
¿Cuánto es 
mucho?
Perfil
nutricional



















































TODO LO DEMÁS, QUE NO SIEMPRE ES 
DIETA MEDITERRÁNEA



PERFILES 
NUTRICIONALES Y 
PUBLICIDAD 
DIRIGIDOS A 
MENORES



OMS Y PERFILES NUTRICIONALES

¢ OBJETIVO: clasificar los alimentos según su composición 
nutricional para prevenir la enfermedad y promover la salud

¢ Establecen 17 categorías de alimentos y la OMS sugiere que solo 
aquellos alimentos que dentro de su categoría cumplan con determinadas 
características nutricionales deberían poder anunciarse “para los niños”.

¢ Estas características refieren exclusivamente al contenido de: 

¢ Grasa total; grasas saturadas.

¢ Azúcares totales; azúcares añadidos (es decir que no formen 
parte del alimento de forma consustancial y a diferencia del 
ítem anterior).

¢ Edulcorantes distintos del propio azúcar.

¢ Sal.

¢ Calorías.

¢ Es un documento marco. La Unión europea no ha regulado de forma 
homogénea para todos los países. Portugal, no cierra la puerta a 
ninguna categoría y para todas estableces límites nutricionales. 

¢ En España hay una propuesta para establecer qué productos NO 
podrán hacer publicidad en horario infantil.



¢ Categoría 1. Chocolate y productos de confitería, barritas energéticas, y postres y aderezos 
“dulces”: No deberían poder anunciarse ninguno con independencia de su 
contenido nutricional.



CATEGORÍA 2: 
BOLLERÍA, GALLETAS DULCES, PASTELES¢ Categoría 2: Bollería, galletas dulces y pasteles; otros productos de pastelería dulces y las

mezclas para su elaboración: No deberían poder anunciarse ninguno con
independencia de su contenido nutricional.







CATEGORÍA 3: APERITIVOS¢ Categoría 3: Aperitivos salados (palomitas de maíz y maíz; frutos secos; galletitas y galletas 
saladas; otros aperitivos a base de arroz, maíz, o patata): Solo deberían anunciarse 
aquellos elaborados con cero azúcares añadidos y con un máximo de 0,25g de 
sal (0,1g sodio) por cada 100g de producto. 

1g sal de media
Recuerda Bajo contenido en sodio 0,12g de sodio o 0,3g de sal / 100g



¢ Categoría 4: Bebidas. Se subdivide a su vez en cuatro apartados:

• Zumos: No deberían poder anunciarse ninguno con independencia de su contenido
nutricional.

• Bebidas energéticas: No deberían poder anunciarse ninguna con independencia de su
contenido nutricional.

• Bebidas lácteas (al menos un 51% de leche): Solo deberían anunciarse aquellos que
aportaran menos de 3g de grasas totales; con cero azúcares añadidos y con cero
edulcorantes*

• Otras bebidas (Colas, limonadas, naranjadas, otros refrescos, bebidas azucaradas, aguas
minerales y aguas “con sabores”… con azúcares añadidos o con edulcorantes: Solo
deberían anunciarse aquellos que tengan cero azúcares añadidos y cero edulcorantes…



*BEBIDAS LÁCTEAS (NO PUBLICO INFANTIL)



CATEGORÍA 5: HELADOS¢ Categoría 5. Helados: No deberían poder anunciarse ninguno con independencia de 
su contenido nutricional.



CATEGORÍA 6: CEREALES DE DESAYUNO¢ Categoría 6. Cereales de desayuno: Solo deberían anunciarse aquellos que aportaran 
menos de 17g de grasas totales; menos de 15g azucares totales - 12,5g azúcares 
añadidos; y menos de 1,25g de sal (0,5g sodio)

Bajo contenido en azúcares 5g azúcares /100g – Bajo contenido en grasa 3g grasa / 100g
Actualmente en colegios <30g azúcares - <15,6g grasa total - <1g sal o 400mg sodio







CATEGORÍA 7: 
YOGURES, LECHES FERMENTADAS, CREMAS 

¢ Categoría 7. Yogures, leches fermentadas, cremas y alimentos similares: Solo deberían 
anunciarse aquellos que aportaran menos de 3g de grasas totales; menos de 
1,0g de grasas saturadas; menos de 10g azucares totales; 2,5g de azúcares 
añadidos y; menos de 0,25g de sal (0,1 g sodio)



CATEGORÍA 8: QUESOS¢ Categoría 8. Quesos: Solo deberían anunciarse aquellos que aportaran menos de 
17g de grasas totales; y menos de 1,25g de sal (0,5g sodio)

29,5 - 1,47 24 – 1,815 – 1,6 17,5 – 2



CATEGORÍA 9: PRECOCINADOS
¢ Categoría 9. Comidas y platos precocinados o listos para comer: Solo deberían 

anunciarse aquellos que aportaran menos de 17g de grasas totales; menos de 
6g de grasas saturadas; menos de 12,5g de azúcares añadidos; menos de 1,25g 
de sal (0,5g sodio); y menos de 225 kcal/100g.

280kcal/ 12,2g grasa/ 7,12g saturada/ 1,2g sal / <1g azúcares

224kcal/ 7,5g grasa/ 3,4g saturada/ 1,5g sal / 1,6g azúcares

251kcal/ 12g grasa/ 5,5g saturada/ 1g sal / 2,8g azúcares

238kcal/ 11g grasa/ 3,9g saturada/ 0,92g sal / 2,9g azúcares

10g grasa / 3,5g azúcares / 1,2g sal



CATEGORÍA 10. 
MANTEQUILLA Y OTRAS GRASAS Y ACEITES

¢ Categoría 10. Mantequilla y otras grasas y aceites: Solo deberían anunciarse aquellos 
que aportaran menos de 21g de grasas saturadas; y menos de 1,25g de sal (0,5g 
sodio)

7,5g GS / 0,3g sal

28g GS / 0,25g sal

48g GS / 0g sal



CATEGORÍA 11. 
PAN Y OTROS PRODUCTOS AFINES¢ Categoría 11. Pan y otros productos afines: Solo deberían anunciarse aquellos que

aportaran menos de 17g de grasas totales; 0 azúcares añadidos y menos de
1,25g de sal (0,5g sodio)

3,1g grasa / 5g azúcares / 1,3g sal3,3g grasa / 10g azúcares / 1,2g sal 2,7g grasa / 11g azúcares / 0,73g sal





¢ Categoría 12. Pasta fresca o seca, arroz y otros cereales: Solo deberían anunciarse 
aquellos que aportaran menos de 3g de grasas totales; 0 azúcares añadidos; y 
menos de 1,25g de sal (0,5g sodio)

13g grasa / Sin azúcares / 1g sal9,6g grasa / Sin azúcares / 0,88g sal



¡ Categoría 13. Carne 
fresca y congelada, carne 
de aves, pescados y 
similares, 
huevos: Tienen 
libertad para 
anunciarse sin 
restricciones al 
respecto de su 
composición 
nutricional.



¢ Categoría 14. Carnes procesadas, aves y pescados procesados: Solo deberían 
anunciarse aquellos que aportaran menos de 17g de grasas totales; y menos de 
1,25g de sal (0,5g sodio)

2,5g grasa /  1,9g sal 2,5g grasa /  1,9g sal

24g grasa /  1,5g sal

11g grasa /  1,3g sal



¡ Categoría 15. Fruta, 
verduras y hortalizas 
frescas o 
congeladas: Tienen 
libertad para 
anunciarse sin 
restricciones al 
respecto de su 
composición 
nutricional.



¢ Categoría 16. Frutas, verduras y hortalizas procesadas: Solo deberían anunciarse
aquellos que aportaran menos de 3g de grasas totales; cero azúcares añadidos y;
menos de 1,25g de sal (0,5g sodio)

0,2g grasa / 15,3g azúcares / 0,01g sal 0,3g grasa / 14g azúcares / 0,02g sal



¢ Categoría 17. Salsas y aderezos, incluyendo los productos para dippear / untar: Solo
deberían anunciarse aquellos que aportaran menos de 17g de grasas totales;
cero azúcares añadidos y; menos de 1,25g de sal (0,5g sodio)

66g grasa / azúcar / 1,2g sal

6,6g grasa / azúcar / 1,68g sal

67g grasa / azúcar / 1,4g sal



CONCLUSIONES

El consumo de energía, grasas saturadas, azúcares libres y sal es demasiado alto 
en Europa, por lo que su reducción ayudaría a combatir enfermedades crónicas 

relacionadas con dietas poco saludables.

Es altamente probable que ya no sea suficiente con informar a los consumidores y 
sea necesario formar a los consumidores.



INFORMACIÓN
DISPONIBLE EN:

¢ www.elika.eus

¢ https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/etiq
uetado_informacion_alimentaria.htm

¢ https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/bus
cador_declaraciones.htm

¢ https://www.who.int/europe/publications/i/item/WHO-EURO-2022-6201-
45966-66383

http://www.elika.eus/
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/etiquetado_informacion_alimentaria.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/buscador_declaraciones.htm

